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10783 ORDEN M 6 M abril M 1993 por 14 que se dispone 14
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cWso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur
so contencioso-administrativo 1.073/1991, promovido por
don Antonio Martínez Moreno.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 23 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.073/1991, en el que son partes, de
una, como demandante, don Antonio Martínez Moreno, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 8 de septiembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de -Servicios de la Administración Pública de fe
cha 8 de febrero de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.--Que rechazando la inadmisibilidad invocada y esti
mando el presente recurso número 1.073/1991, interpuesto por la repre
sentación de don Antonio Martínez Moreno, contra la Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 8 de febrero de 1989, la anu
lamos por ser contraria al ordenamiento jurídico y l)eclaramos el derecho
del actor a compatibilizar su puesto de Auxiliar Administrativo del INEM
en Mazarrón (Murcia) con el ejercicio de su profesión de Graduado So<:~

de diecisiete a veinte horas y con las demás limitaciones establecidas por
los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de jul~o, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el tBo
letín Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, tBoletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10784 ORDEN M 6 M abril M 1993 por 14 que se dispone 14
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recur
so contenciaso-administrativo 500.012, promovido por don
Antonio VenturaAlvarez.

La Sala de lo ContencioslrAdministrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de marzo de 1992, en el recurso con
tencioslradministrativo número 500.012, en el que son partes, de una,
como demandante, don Antonio Ventura Alvarez, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 6 de marzo de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fe
cha 9 de junio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Cayetana de Zulueta
y Luchsinger, a nombre de don Antonio Ventura Alvarez, contra la Reso
lución de 6 de marzo de 1989 que desestimó el recurso de reposición
formulado contra la de 9 de junio de 1988, debemos declarar y declaramos
que tales Resoluciones administrativas son conformes a Derecho y por
ello las confirmamos; sin hacer expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de, la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Ministro· para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10785 ORDEN M 6 M abril M 1993 por 14 que se dispone 14
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 58.949, promovido por donJoa
quin Rubio Gutiérrez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 24 de septiembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 58.949, en el que son partes, de una,
como demandante, don Joaquín Rubio Gutiérrez, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió C¡:mtra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 3 de mayo de 1989 que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 17 de junio
de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Joaquín Rubio Gutiérrez,
contra la Resolución de"Subsecretario para las Administraciones Públicas,
dictada por delegación, de 3 de mayo de 1989 que desestima el recurso
de reposición deducido contra la Resolución del Director general de la
Inspección de Servicios de la Administración Pública, también dictada
por delegación, de 17 de junio de 1988, que declara al actor en excedencia
en el puesto señalado como secundario, por ser dichas Resoluciones, en
los extremos examinados, conformes con el ordenamiento jurídico. Y todo
ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes
procesales._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de juiio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 6 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10786 ORDEN M 6 et€ abril M 1993 por 14 que se dispone 14
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 59.263, promovido por don
Luis Ramos Andrés.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 59.263, en el que son partes, de una, como


